
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

NÚMERO 4.345

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAASSTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

EDICTO

Acuerdo del Pleno de fecha 20 de mayo de 2021 del
Ayuntamiento de Castril por el que se aprueba definiti-
vamente ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDI-
MIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUA-
CIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE OR-
DENACIÓN Y DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE SEGURI-
DAD Y SALUBRIDAD DE LAS EDIFICACIONES IRREGU-
LARES

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público queda automáticamente
elevado a definitivo elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario inicial aprobatorio de ordenanza reguladora del
procedimiento para el reconocimiento de la situación
de asimilado al régimen de fuera de ordenación y de las
normas mínimas de seguridad y salubridad de las edifi-
caciones irregulares, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE
ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN
Y DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y
SALUBRIDAD DE LAS EDIFICACIONES IRREGULARES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, (en
adelante, LOUA), han sido varios los intentos de regular
en la normativa urbanística de la Comunidad Autónoma
el tratamiento de las edificaciones irregulares sobre las
que ya no cabe adoptar legalmente medidas de resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado y de ejercicio
de la potestad de protección de la legalidad urbanística,
al haber transcurrido los plazos legalmente estableci-
dos.

A pesar de la abundante producción normativa, es-
tas modificaciones no consiguieron solucionar los pro-
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blemas asociados a las edificaciones irregulares. Es por
ello por lo que se aprobó el Decreto-ley 3/2019, de 24
de septiembre, de medidas urgentes para la adecua-
ción ambiental y territorial de las edificaciones irregula-
res en la Comunidad Autónoma de Andalucía (en ade-
lante, Decreto-Ley 3/2019), cuyo objeto consiste en re-
gular el régimen aplicable y establecer las medidas ade-
cuadas para las edificaciones irregulares, aisladas o
agrupadas, en las que no resulta posible adoptar medi-
das de protección de la legalidad urbanística ni de resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado por haber
transcurrido el plazo para su ejercicio.

Y a los efectos de este Decreto-ley se entiende por:
a) Edificación: todo tipo de obras, instalaciones y

construcciones susceptibles de soportar un uso que
debe contar con licencia urbanística, sin perjuicio de los
informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos
que fueran necesarios en razón a la legislación aplica-
ble.

b) Agrupación de edificaciones: conjunto de edifica-
ciones próximas entre sí que requieren infraestructuras
y servicios comunes.

c) Edificación aislada: edificación que no forma parte
de una agrupación de edificaciones.

d) Edificación irregular: edificación, aislada o agru-
pada, realizada con infracción de la normativa urbanís-
tica, bien por no disponer de las preceptivas licencias
urbanísticas o bien por contravenir sus condiciones.

e) Edificación terminada: edificación que no requiere
de la realización de actuación material alguna para ser-
vir al uso al que se destine, salvo las obras que proce-
dan para garantizar las condiciones mínimas de seguri-
dad y salubridad.

En este marco normativo y con la finalidad de con-
cretar aquellas cuestiones cuya determinación se atri-
buye a los Ayuntamientos, se elabora la presente Orde-
nanza.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma
a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, (en adelante, Ley 39/2015), cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas
de actuar de acuerdo con los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transpa-
rencia, y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Objeto y Ámbito de Aplicación
La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto re-

producir para este municipio el procedimiento para el
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen
de fuera de ordenación de las edificaciones irregulares,
aisladas o agrupadas, en suelo urbano, urbanizable y no
urbanizable, respecto de las cuales no se puedan adop-
tar medidas de protección de la legalidad urbanística y
restablecimiento del orden jurídico perturbado por ha-
ber transcurrido el plazo para la adopción de dichas me-
didas establecido en el artículo 185.1 de la LOUA. 

Con base en este objetivo se regula el propio proce-
dimiento a seguir, se aprueba un modelo normalizado

de la solicitud del interesado, y se establece el régimen
al que deben estar sometidas las edificaciones irregula-
res, antes y después de la declaración.

ARTÍCULO 2. Régimen de las edificaciones termina-
das antes de la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2
de mayo, y de la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de
25 de julio.

1. De acuerdo con el artículo 2 del Decreto-Ley
3/2019, las edificaciones terminadas con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de
reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, y que no posean licencia urbanística para
su ubicación en el suelo no urbanizable, se asimilarán
en su régimen a las edificaciones con licencia urbanís-
tica. Dicho régimen no será extensible a las obras pos-
teriores que se hayan realizado sobre la edificación sin
las preceptivas licencias urbanísticas.

Igual criterio se aplicará respecto de las edificaciones
irregulares en suelo urbano y urbanizable para las que
hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de
restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada
en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.

2. Las personas propietarias de las citadas edificacio-
nes podrán recabar del Ayuntamiento certificación ad-
ministrativa en la que se hará constar el régimen aplica-
ble a las mismas.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCI-
MIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGI-
MEN DE FUERA DE ORDENACIÓN

ARTÍCULO 3. Supuestos de Aplicación
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del De-

creto-Ley 3/2019, serán objeto de reconocimiento de la
situación de asimilado al régimen de fuera de ordena-
ción, las edificaciones irregulares que se encuentren
terminadas, respecto de las cuales no resulte posible la
adopción de medidas de protección de la legalidad ur-
banística ni de restablecimiento del orden jurídico per-
turbado por haber transcurrido el plazo para su ejercicio
conforme al artículo 185.1 de la LOUA.

2. En cambio, de conformidad con el artículo 5.3 del
Decreto-Ley 3/2019, no procederá el reconocimiento de
la situación de asimilado a fuera de ordenación en
aquellas edificaciones irregulares para las que no haya
transcurrido el plazo para adoptar medidas de protec-
ción de la legalidad urbanística y restablecimiento del
orden jurídico perturbado conforme a lo establecido en
el artículo 185 de la LOUA, ni en las edificaciones irregu-
lares realizadas sobre suelos con riesgos ciertos de ero-
sión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u
otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra proce-
dencia, salvo que previamente se hubieran adoptado
las medidas exigidas por la administración competente
para evitar o minimizar dichos riesgos.

En este último caso, las personas propietarias debe-
rán suscribir una declaración responsable en la que ex-
presen claramente que conocen y asumen los riesgos
existentes y las medidas aplicables. Esta declaración
responsable será condición previa para la declaración
de asimilado a fuera de ordenación.
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ARTÍCULO 4. Competencia y Normas Generales del
Procedimiento

1. En virtud del artículo 5.1 del Decreto-Ley 3/2019,
corresponde al Ayuntamiento la tramitación y resolu-
ción del procedimiento de reconocimiento de la situa-
ción de asimilado a fuera de ordenación.

2. El procedimiento para el reconocimiento de dicha
situación, según lo establecido en el artículo 6 del De-
creto-Ley 3/2019, podrá iniciarse de oficio o mediante
presentación de solicitud por la persona interesada.

3. El plazo máximo para resolver y notificar, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8.3 del Decreto
3/2019, será de seis meses. El plazo comenzará a contar
desde la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el
registro del Ayuntamiento competente para resolver, o
desde el acuerdo por el que se inicia el procedimiento
de oficio.

4. Transcurrido este plazo sin que haya recaído reso-
lución expresa, se entenderá desestimada la solicitud
por silencio administrativo. Si el procedimiento fue ini-
ciado de oficio, se producirá la caducidad del mismo.

TÍTULO 5. Solicitud y Documentación
En los procedimientos iniciados a instancia de parte,

la solicitud de la persona titular de la edificación deberá
ajustarse al modelo establecido en el Anexo de la pre-
sente Ordenanza Municipal, deberá acreditar, al menos:

a) Identificación de la edificación afectada, indicando
el número de finca registral si estuviera inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad y su localización geográfica me-
diante referencia catastral o, en su defecto, mediante
cartografía oficial georreferenciada.

b) Fecha de terminación de la edificación, acreditada
mediante cualquiera de los documentos de prueba ad-
mitidos en derecho.

c) Que reúne las condiciones mínimas de seguridad
y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso al
que se destina la edificación conforme a lo dispuesto en
el artículo 14 de la presente ordenanza y acreditado me-
diante certificado de técnico competente.

El Procedimiento para el reconocimiento de la situa-
ción de asimilado al régimen de fuera de ordenación de
las edificaciones y la emisión de las certificaciones ad-
ministrativas a que se refiere el apartado primero de
este artículo y contempladas en el Titulo I del Decreto-
Ley 3/2019, se iniciará de oficio por el propio Ayunta-
miento o a solicitud de persona interesada, mediante
presentación de solicitud acompañada de la siguiente
información y documentación justificativa:

a) Identificación del inmueble afectado (artículo 6.2
del Decreto-Ley 3/2019), indicando el número de finca
registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propie-
dad y su localización geográfica mediante referencia ca-
tastral (tanto del terreno como del edificio si se encuen-
tra de alta) o, en su defecto, mediante cartografía oficial
georreferenciada.

b) Nota simple registral, escritura pública, contrato pri-
vado o cualquier otro documento que acredite la propie-
dad o título del solicitante sobre la parcela y/o sobre la
edificación, que legitime su petición, así como copia del
Documento Nacional de Identidad del titular o titulares.

c) Declaración responsable suscrita por el titular de la
edificación en el que se haga constar que sobre la edifi-
cación o construcción que se solicita el reconocimiento
no existe ninguna denuncia de autoridad competente,
ni procedimiento administrativo o judicial de protección
de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden
jurídico perturbado. 

d) Fecha de terminación de la edificación (artículo 6.2
del Decreto-Ley 3/2019), acreditada mediante cual-
quiera de los documentos de prueba relacionados en el
artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de
junio (certificación expedida por técnico competente,
acta notarial descriptiva de la finca o certificación catas-
tral descriptiva y gráfica de la finca en la que conste la
terminación de la obra en fecha determinada y su des-
cripción coincidente con el título). En el caso de la certi-
ficación emitida por técnico competente, la fecha de ter-
minación deberá realizarse de manera justificada, ex-
presa y pormenorizada, refiriéndose, en todo caso, a la
fecha de la completa terminación. Deberá tenerse en
cuenta lo dispuesto en el artículo 40.2 del Decreto
60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

e) Memoria técnica donde se describa la edificación
sobre la que se solicita la declaración, indicando antece-
dentes, fecha de construcción y terminación, emplaza-
miento, descripción, usos y superficies, características
constructivas, instalaciones, y demás información que
se considere necesaria para la valoración de la solicitud.

Al mismo tiempo indicará el grado de cumplimiento
de las determinaciones del planeamiento urbanístico de
aplicación, haciendo referencia expresa a las condicio-
nes de implantación y a las condiciones estéticas y pai-
sajísticas de la edificación.

f) Plano de situación y emplazamiento de la parcela y
la edificación en el que se incluya referencia expresa al
planeamiento urbanístico municipal (clasificación y cali-
ficación del suelo donde se ubica la edificación) y si está
incluido o afectado por zonas de especial protección del
dominio público (vías pecuarias, cauces y riberas e in-
fraestructuras territoriales) o de especial protección por
planificación territorial y urbanística o de sistemas ge-
nerales en suelo no urbanizable; así como la justifica-
ción de no poder adoptarse medidas de protección de
la legalidad urbanística y restablecimiento del orden ju-
rídico perturbado por haber transcurrido el plazo para la
adopción de dichas medidas establecido en el artículo
185 de la Ley 7/2002. 

g) Documentación gráfica de todas las edificaciones
existentes en la finca. Dicha documentación incluirá, al
menos: Planos a escala de parcela, acotado y superfi-
ciado; Plano acotado en el que se sitúen las obras res-
pecto de los linderos de la parcela; Plano acotado de la
distribución de las edificaciones.

h) Determinación del valor económico de la edifica-
ción.

Siendo de aplicación para el cálculo, los costes de re-
ferencia actualizados, emitido anualmente por el Cole-
gio de Arquitectos de Granada.
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i) Fotografía a color de cada una de las fachadas y del
interior de la edificación de la que pueda desprenderse
el estado constructivo de la misma.

j) Descripción de las obras necesarias e indispensa-
bles para poder dotar a la edificación de los servicios
básicos necesarios para garantizar el mantenimiento
del uso de forma autónoma y sostenible. No obstante, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto-Ley
3/2019, este documento podrá ser sustituido por la
acreditación de la acometida de todos o algunos de los
servicios básicos a través de redes de compañías distri-
buidoras, en cuyo caso se deberá justificar que dichos
servicios son accesibles y acompañar informe de la
compañía suministradora que acredite la viabilidad de
acometida y que no induzcan a la implantación de nue-
vas edificaciones.

k) Certificación emitida por técnico competente y vi-
sado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que
se acredite que la edificación para la que se solicita el
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen
de fuera de ordenación, reúne las condiciones de segu-
ridad y salubridad (artículo 6.2 del Decreto-Ley 3/2019),
habitabilidad y funcionalidad exigidas por la normativa
de aplicación y por el Título IV de esta Ordenanza y es
apta para el uso al que se destina.

Toda la documentación e información a que se refie-
ren los apartados anteriores “e, f, g, h, i, j”, pueden for-
mar parte de un mismo documento suscrito por perso-
nal técnico competente, y a él se unirá la certificación a
que se refiere el apartado “k”.

ARTÍCULO 6. Instrucción del Procedimiento
1. De conformidad con el artículo 6.3 del Decreto-Ley

3/2019, una vez que esté completa la documentación, el
Ayuntamiento, justificadamente y en razón a las cir-
cunstancias que concurran, solicitará los informes que
resulten procedentes a los órganos y entidades admi-
nistrativas gestores de intereses públicos afectados. En
el contenido de estos informes se hará constar, entre
otras circunstancias, la existencia de expedientes san-
cionadores o de protección de la legalidad en materia
de su competencia y la situación de los mismos.

2. A la vista de la documentación aportada y de los
informes que se hubieran emitido, los servicios técnico
y jurídico municipales se pronunciarán sobre la idonei-
dad de la documentación aportada, y sobre el cumpli-
miento de los requisitos establecidos para el reconoci-
miento de la situación de asimilado a fuera de ordena-
ción.

3. Previamente a la resolución de reconocimiento del
régimen de asimilado a fuera de ordenación el Ayunta-
miento podrá, en su caso:

a) Ordenar a la persona propietaria de la edificación
la ejecución de las obras necesarias para garantizar las
condiciones mínimas de seguridad y salubridad, así
como de las obras que, por razones de interés general,
resulten indispensables para garantizar el ornato pú-
blico, incluidas las que resulten necesarias para evitar el
impacto negativo de la edificación sobre el paisaje del
entorno, estableciendo un plazo máximo tanto para la
presentación del proyecto técnico como para la ejecu-
ción de las obras.

b) Ordenar a la persona propietaria de la edificación
o solicitar a la Administración u organismo que corres-
ponda, según el caso, la ejecución de las medidas exigi-
das por las administraciones competentes para minimi-
zar o evitar los riesgos ciertos puestos de manifiesto en
los informes regulados en el apartado 1 de este pre-
cepto.

4. Las personas interesadas deberán acreditar la rea-
lización de las obras a que hace referencia el apartado
anterior mediante certificado descriptivo y gráfico sus-
crito por personal técnico competente. Los servicios
técnicos municipales emitirán el correspondiente in-
forme en relación con ejecución de las citadas obras.

5. En todo caso, las obras a las que hacen referencia
los apartados anteriores deberán estar finalizadas pre-
viamente a la resolución de reconocimiento del régi-
men de asimilado a fuera de ordenación.

6. En los casos en que proceda el requerimiento al in-
teresado de la realización de las obras previstas en el
presente apartado, de conformidad con el artículo 82 de
la Ley 39/2015, deberá concedérsele audiencia de
forma previa a la resolución en la que se ordenen, en un
plazo no inferior a diez días ni superior a quince, para
que pueda alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime convenientes al respecto.

ARTÍCULO 7. Resolución del Procedimiento
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del De-

creto-Ley 3/2019, la resolución de reconocimiento de la
situación de asimilado a fuera de ordenación deberá in-
dicar expresamente el régimen jurídico aplicable a este
tipo de edificaciones, reflejando las condiciones a las
que se sujetan las mismas y, en concreto:

a) La identificación de la edificación.
b) El reconocimiento de haber transcurrido el plazo

para adoptar medidas de protección de la legalidad ur-
banística y restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado.

c) El reconocimiento de que la edificación reúne las
condiciones mínimas de seguridad y salubridad exigi-
das para su habitabilidad o uso.

d) Los servicios básicos que puedan prestarse por
las compañías suministradoras y las condiciones del
suministro, de acuerdo con lo recogido en el artículo
9.4.

e) Indicación expresa de la sustanciación de procedi-
mientos penales que pudieran afectar a la edificación.

f) Referencia expresa al régimen aplicable conforme
a lo dispuesto en el artículo 9.

2. Si la resolución fuera denegatoria se indicarán las
causas que la motivan con advertencia expresa del régi-
men aplicable, que será el establecido en el artículo 3.2
del Decreto-ley 3/2019 para las edificaciones en situa-
ción de asimilado a fuera de ordenación no declaradas.

3. En todo caso, de forma previa a la resolución del
procedimiento para el reconocimiento de la situación
de asimilado al régimen de fuera de ordenación, deberá
concederse audiencia previa al interesado en un plazo
no inferior a diez días ni superior a quince, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015.
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ARTÍCULO 8. Inscripción en el Registro de la Propie-
dad

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.5 del
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
60/2010, de 16 de marzo, la resolución de reconoci-
miento de la situación de asimilado al régimen de fuera
de ordenación será necesaria, en todo caso, para la ins-
cripción de la edificación en el Registro de la Propiedad,
en la que se deberá indicar expresamente el régimen ju-
rídico aplicable a este tipo de edificaciones, reflejando
las condiciones a las que se sujetan la misma. Sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 4 del Decreto-ley
3/2019.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la
Propiedad por la Inscripción realizada será repercutida
al titular de la edificación, construcción, instalación u
obra.

TÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LAS
EDIFICACIONES ASIMILADAS AL RÉGIMEN DE FUERA
DE FUERA DE ORDENACIÓN

ARTÍCULO 9. Efectos del reconocimiento de la situa-
ción de asimilado al régimen de fuera de ordenación y
otorgamiento de licencias de ocupación y de utilización

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 del
Decreto-Ley 3/2019, la declaración de asimilado a fuera
de ordenación de una edificación irregular no supone
su legalización, ni produce efectos sobre aquellos otros
procedimientos a los que hubiera dado lugar la actua-
ción realizada en contra del ordenamiento jurídico. 

2. Para las edificaciones declaradas en situación de
asimilado a fuera de ordenación no procederá la conce-
sión de licencias de ocupación o de utilización.

El reconocimiento de que la edificación reúne las
condiciones mínimas de seguridad y salubridad, deter-
mina la aptitud física de la edificación para su utilización,
pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fueran exigidos para autorizar las acti-
vidades que en la misma se lleven o puedan llevar a
cabo. 

3. Los efectos de la resolución se entenderán sin per-
juicio de lo que se acordare en el correspondiente ins-
trumento de planeamiento respecto del desarrollo, or-
denación y destino de las edificaciones reconocidas en
situación de asimilado a fuera de ordenación.

ARTÍCULO 10. Servicios básicos
1. Cuando las edificaciones reconocidas en situación

de asimilado a fuera de ordenación no cuenten con ac-
ceso a los servicios básicos de saneamiento y abasteci-
miento de agua y electricidad prestados por compañías
suministradoras, o cuando los mismos se hayan reali-
zado sin las preceptivas autorizaciones, podrá autori-
zarse el acceso a los mismos siempre que no se preci-
sen más obras que las necesarias para la acometida a
las redes de infraestructuras existentes. Las compañías
acreditarán la viabilidad de la conexión en estos térmi-
nos y exigirán la resolución por la que se reconoce la si-
tuación de asimilado a fuera de ordenación para la con-
tratación de los servicios a los efectos establecidos en
el artículo 175.2 de la. LOUA.

2. Cuando no existan redes de infraestructuras con-
forme al párrafo anterior, el acceso a los servicios bási-
cos se resolverá mediante instalaciones de carácter au-
tónomo y ambientalmente sostenibles.

ARTÍCULO 11. Conservación y Mantenimiento
1. De acuerdo con el artículo 9.3 del Decreto-Ley

3/2019, una vez otorgado el reconocimiento de la situa-
ción de asimilado a fuera de ordenación, sólo podrán
autorizarse las obras de conservación necesarias para
el mantenimiento estricto de las condiciones de seguri-
dad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso
al que se destine la edificación.

2. Asimismo, según lo establecido en el artículo
155.1 de la LOUA, los propietarios de las edificaciones
tienen el deber de mantenerlos en condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público, realizando los tra-
bajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitar-
los, a fin de mantener en todo momento las condicio-
nes requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

El Ayuntamiento podrá ordenar, de oficio o a instan-
cia de cualquier interesado, la ejecución de las obras
necesarias para conservar aquellas condiciones.

TÍTULO IV. CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURI-
DAD Y SALUBRIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

ARTÍCULO 12. Condiciones mínimas de seguridad y
salubridad 

1. Se entenderá que la edificación terminada reúne
las condiciones mínimas de seguridad y salubridad, de
conformidad con el artículo 7.1 del Decreto-Ley 3/2019,
cuando disponga de:

a) Las necesarias condiciones de seguridad estructu-
ral sin que se pueda encontrar afectada por lesiones
que pongan en peligro a sus ocupantes o a terceras per-
sonas, o repercutan sobre los predios colindantes.

b) Las condiciones de estanqueidad y aislamiento
necesarias para evitar la presencia de agua y humeda-
des que puedan afectar a la salud de las personas.

c) Un sistema de abastecimiento de agua y de electri-
cidad que posibilite las dotaciones mínimas exigibles
en función del uso al que se destina, debiendo ajustarse
las instalaciones que conforman estos sistemas a lo es-
tablecido en la normativa de aplicación.

Cuando el sistema de abastecimiento de agua sea
autosuficiente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas
u otros medios autorizados, éstos deberán reunir las
condiciones exigidas por la normativa de aplicación. En
todo caso, deberá quedar garantizada la aptitud de las
aguas para el consumo humano.

d) Un sistema de evacuación de aguas residuales
que se encuentre en buen estado de funcionamiento,
así como con un sistema de depuración que cuente con
las garantías técnicas necesarias para evitar la contami-
nación del terreno y de las aguas subterráneas o super-
ficiales. Cuando el sistema de saneamiento sea autosu-
ficiente, deberá estar homologado y contar con los co-
rrespondientes contratos de mantenimiento.

2. Cuando la edificación se destine al uso residencial,
además deberá cumplir las siguientes exigencias, de
conformidad con el artículo 7.2 del Decreto-Ley 3/2019:
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a) La edificación deberá incluir como mínimo una es-
tancia que realice las funciones de estar y descanso, un
equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.

b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en
planta sótano.

c) Todas las piezas habitables deben disponer de ilu-
minación y ventilación natural desde un espacio abierto
exterior o patio de luces, excepto los cuartos de aseo y
las dependencias auxiliares.

3. Complementariamente, cuando la edificación se
destine al uso residencial, también deberá justificarse el
cumplimiento de las siguientes exigencias:

a) Las viviendas deberán contar con una superficie
útil no inferior a 24 m2.

b) Las alturas libres entre pavimentos y techos aca-
bados deberán ser como mínimo de 2,40 m y de 2,20 m
en vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo.

c) La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la
inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m
en la zona de estar y de 1,80 x 1,80 m en las zonas des-
tinadas al de descanso.

d) Las piezas habitables deberán estar independiza-
das de otros locales anexos de uso no compatible.

e) Ninguno de los espacios habitables puede servir
de paso obligado a otros locales que no sean de uso ex-
clusivo de los mismos.

f) Los huecos de iluminación deben tener una dimen-
sión mínima superior a 1/10 de la superficie útil de la
pieza, con huecos practicables para ventilación de al
menos 1/3 de la dimensión mínima. 

Los baños y aseos que no dispongan de huecos de
ventilación directa al exterior, deben disponer de un sis-
tema de ventilación forzada, con renovación continua
de aire, o disponer de un sistema de ventilación mecá-
nica.

g) Los patios deberán poseer las dimensiones ade-
cuadas para permitir, de forma eficaz, la iluminación y
ventilación de las dependencias que den a ellos.

h) Las viviendas deberán disponer de un equipo do-
méstico indispensable, constituido por aparatos sanita-
rios para baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de
fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar

i) Toda vivienda deberá contar al menos con las si-
guientes instalaciones en condiciones de uso y seguri-
dad:

• Red interior para suministro de agua a los aparatos
sanitarios y electrodomésticos.

• Red interior para suministro de energía eléctrica a
los puntos de consumo, conectada a la red de suminis-
tro o mediante soluciones alternativas de autoabasteci-
miento.

• Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y,
en su caso, electrodomésticos, disponiendo todos ellos
de dispositivos sifónicos individuales o comunes.

TÍTULO V. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LAS
EDIFICACIONES TERMINADAS ANTES DE LA EN-
TRADA EN VIGOR DE LA LEY 19/1975

ARTÍCULO 13. Solicitud y Documentación
1. Para solicitar la emisión de las certificaciones ad-

ministrativas contempladas en el artículo 2.2 del De-

creto-Ley 3/2019, sobre las edificaciones aisladas termi-
nadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, la persona in-
teresada deberá aportar la información y documenta-
ción señalada en el artículo 5 de esta Ordenanza. Con
las siguientes adaptaciones:

a) La Memoria técnica a que se refiere el apartado e
del artículo 5 de esta Ordenanza, deberá contener pro-
nunciamiento expreso sobre si la edificación es o no
conforme con la ordenación territorial y urbanística vi-
gente.

b) La documentación gráfica a que se refiere el apar-
tado g del artículo 5 de esta Ordenanza. La misma ten-
drá que referirse exclusivamente a la edificación objeto
de reconocimiento. 

c) La certificación técnica a que se refiere el apartado
K del artículo 5 de esta Ordenanza deberá también acre-
ditar lo siguiente:

a. Justificación de que se mantiene el uso y las carac-
terísticas tipológicas que tenían a la entrada en vigor de
la Ley citada.

b. Justificación de que la edificación no se encuentra
en ruina urbanística, por no encontrarse en ninguno de
los supuestos contemplados en el artículo 157.1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Teniendo en cuenta que estas edificaciones asimilan
su régimen a las edificaciones con licencia urbanística

siempre que sigan manteniendo en la actualidad el
uso y las características tipológicas que tenían a la en-
trada en vigor de la Ley citada, y no se encuentre en si-
tuación legal de ruina urbanística, y considerando que
se encontrarán en situación legal o fuera de ordenación,
en función a su conformidad, o no, con la ordenación
territorial y urbanística vigente, no estarán sujetas a las
limitaciones establecidas para las edificaciones a la que
se les reconozca el régimen de asimilado al de fuera de
ordenación, y se les aplicarán de forma atenuada las
normas mínimas de habitabilidad del Título IV, de-
biendo quedar garantizada la seguridad y salubridad de
la edificación y la no existencia de riesgo para la seguri-
dad y salud de las personas.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez pu-

blicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada, desde la entrada en vigor de la pre-

sente Ordenanza, la Ordenanza Municipal reguladora
del Procedimiento Administrativo para el reconoci-
miento de la situación jurídica de las edificaciones exis-
tentes en Suelo No Urbanizable. 
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ANEXO I. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE 

ORDENACIÓN 

 

 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

 

 

[El espacio sombreado se rellenará por la Administración] 
 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

 

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, 

que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 

sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código 
Identificación 
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Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 1 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la solicitud 

 
EXPONE 
 

PRIMERO. Que, como propietario de la siguiente edificación situada en el territorio municipal: 

 
Referencia catastral  

Localización  

Clase:  

Superficie:  

Coeficiente:  

Uso:  

Otras circunstancias 

relevantes: 

 

 
SEGUNDO. Que sobre la edificación referenciada no resulta posible adoptar medidas de protección de la 

legalidad urbanística ni de restablecimiento del orden jurídico perturbado por haber transcurrido el plazo 

para la adopción de dichas medidas establecido en el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre 

de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las 
Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que 
realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su 
condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 



Granada, jueves, 12 de agosto de 2021 B.O.P.  número  154Página  76 n n

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de 

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en los artículos 3 a 9 del 

Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial 

de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma, y en el artículo 53 del Reglamento de 

Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 

de marzo, y previos los trámites correspondientes, se proceda al reconocimiento de la situación de 

asimilado a fuera de ordenación de la edificación, con base en la documentación aportada. 

 

 

Plazo de resolución y efectos del silencio  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud de 

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de la ordenación, se le comunica que el 

PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga 

término es de SEIS MESES de conformidad con el artículo 8.3 del Decreto-Legislativo 3/2019, de 24 de 

septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones 

irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será DESESTIMATORIO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8.3 del Decreto-Legislativo 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes 

para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se 

podrá suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

 

Datos o documentación solicitada2 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través 

de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 

momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-

cación del presente anuncio, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Castril, 4 de agosto de 2021.-El Alcalde, fdo.: Miguel
Pérez Jiménez.




